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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - Veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, se tiene que en razón a que el suscrito fue designado como escrutador en la 

Comisión Escrutadora No. 1 del municipio de Galapa1, para el proceso electoral de autoridades territoriales 

que se llevará a cabo el próximo 29 de octubre de 2023 y, cuya labor como es de conocimiento, se extiende 

durante los días posteriores; tal circunstancia imposibilita realizar la continuación de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento que se encontraba programada para el 30 de octubre del año en curso a las 2:00 

PM.     

 

Así las cosas, se procederá a fijar una nueva fecha para la continuación de la mencionada audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, el día 23 de noviembre de 2023 a las 2:00 PM, a 

través de la plataforma LifeSize, de conformidad a los motivos consignados.    

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes, apoderados, intervinientes y demás interesados, que a la referida 

audiencia podrá accederse en la fecha y horario indicado, a través del enlace que oportunamente se 

remitirá por la secretaría del juzgado.   

 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

  
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA   
 

AJAR. 

 

                                                   
1 Resolución No. 4543 del 12 de octubre de 2023, emitida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, modificada 
a su vez por la resolución No. 4551 del 19 de octubre de 2023. 

RADICADO: 08001-31-53-006-2012-00234-00 

PROCESO: ABREVIADO DE IMPUGNACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

DEMANDANTE: DARÍO BICHARA TARUD JAAR 

DEMANDADO: HOTEL BARRANQUILLA PLAZA S.A. (Hoy INVERSIONES TAJA S.A.).     
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